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  El despacho deniega el decreto de las medidas cautelares requeridas, 

teniendo en cuenta que, como consta en la actuación, los señores María Oliva 

Cantor, Gonzalo Caucali Cantor, Rosa Ángela Caucali Cantor, Nancy Fernanda 

Caucali Cantor, Oliva Amparo Caucali Cantor, Luz Myriam Caucali Cantor, y 

Sandra Patricia Caucali Cantor, comparecieron al trámite en su condición de 

herederos determinados de Gonzalo Caucali González (q.e.p.d.), tanto así que, 

conforme se dispuso en la sentencia, las órdenes se impartieron en contra de “la 

sucesión del causante”; lo anterior, en virtud a lo previsto en el artículo 599 inciso 

2° del C.G. del P., conforme al cual “[c]uando se ejecute por obligaciones de una 

persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y 

secuestrarse bienes del causante”, sin que, en este asunto, se haya acreditado 

haberse realizado tal liquidación, o que los bienes que se persiguen hayan sido 

transferidos a los demandados por cuestión de la sucesión. 

 

  De otro lado, y, conforme con lo anterior, también deberá aclararse el 

pedimento de oficiar a las entidades destinatarias que refiere, pues, al tenor de lo 

dicho, mal podría dirigirse a la ubicación de bienes de dichos herederos; amén 

que, aparte de ello, debe mostrarse que previamente, se elevó derecho de petición 

con ese propósito, por virtud de lo previsto en el numeral 4° del artículo 43 del 

C.G. del P. 

 

     

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

                                      JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                                JUEZ 

                                         (2) 
J.S. 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/9/98/Escudo_de_Colombia_(propuesta).svg/200px-Escudo_de_Colombia_(propuesta).svg.png&imgrefurl=http://es.wikipedia.org/wiki/Escudo_de_Colombia&h=207&w=200&sz=48&tbnid=b7wXgROleeoTcM:&tbnh=105&tbnw=101&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__ZIb4MU_fsdv6Lish4z9XH5KE-CQ=&sa=X&ei=PYC7T9SzFoWk9ASJtbSWCg&ved=0CBcQ9QEwAA

